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CUANTÍA: INDETERMINADA 

Lo que comunico a usted, para head previniéndole de la obligación que ti 
señalar domicilio jaa paa note ciones fi futuras dentro de los veinte días 

e a ala torcara y últi: este aviso, caso contrario será tenid: 
o'declarado rebi 
Guayaquil, cierro 17 de 2010. 

Ab. Gonzalo Córdova Alvarado 
Í SECRETARIO JUZGADO QUINTO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR] (, O) 2 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE EXTINTEC CIA. LTDA. 

Se comunica al blico que EXTINTEC CIA. LTDA. aumentó 
su capital en US] $ 680,00 y reformó sus estatutos por escrí- 
tura pública otorgada anto el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 17 de Septiembre de 2010. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ:DJC.Q.11 000102 de 10 de 
enero de 2011 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 
los artículos Tercero y Quinto del Estatuto, referentes al 
Objeto social e, Importe de capital, respectivamente, de la 
siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- El objeto socíal de la empresa es: la 
importación, exportación y comercialización de equipos 
electrónicos de seguridad en general, sean estos contra 
incendios, detección de robos, seguridad indústrial, equipos 
de monitoreo y seguimiento y, de comunicaciones, etc..,”; y, 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital de 
EXTINTEC C. LTDA. asciende a OCHOCIENTOS dólares 
estadounidenses dividido en ochocientas participaciones 
sociales de UN dólar estadounidense cada una,...”. 

Quito, 

Dr. CG; andro Ru Palacios. 
DIRECTOR JUR DICO E COMPAÑÍAS, SUBROGANTE     

nn — Umm "se UIsponme Su e advierte al 

demandado la obligación de señalar Casilla judicial para sus 
de comparecer notificaciones posteriores. En caso de no comparecencia se 

na publicación procederá en rebeldía. 
9.- Machala, 29 de septiembre del 2010 

? Dr. Fredy Camaño Carrión 
SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE 

A | FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE EL ORO 

JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
AVISO DE REMATE 

SE LE HACE SABER: Qi ue mediante providencia expedida el 12 2 noviembre del 

| 2010 a las 10h52 por el ADO, Leonidas Prieto Cab luez Vigésimo Noveno de 
lo Cin de Guayaquil se ha ao para el día 10 de febrero dl? 2011 desde 
las 14h00 hasta las 18h00, para que tenga lugar en la sala de esta judicatura, el 

; femate dl de las cuotas hereditarias y de la parción o conyugal gal que le corresponden 
las dentro del dor Verbal Sumario 2002, seguido por 

Fosa Mor María Ort a Cabrera 
JE CAPI A 1.- LOCALIZACI AS Se Guayas, Cantón Guayaquil, Parroquia Febres 
DMPAÑ Cordero,- 

ES ADLAST 2.- UBICACIÓN.- Se encuentra ubicado en la acera Sur de la calle Carilo 
E Destruge, entre las calles 16 o Avenida 25 So Y cani 15 O Pasaje 24 NO, de 
NOMINADA la Parroquia Febres Cordero, código ) No. 14-0309-012, en dicho solar se 

AA INTEGRAL encuentra una edificación de tres plantas de hom gón armado en regular 
estado de esta Aude d.- 
3.- LINDi 3.1 código: 14-0309-012.- Norte: Calle Camilo Destru qe, Con 

ada MADERAS 10.00 m; SUR: Sojar 31, con 10 m; ESTE: Solar 13, con 17-10 m; OESTE: Solar 
len CIEN MIL AC IERAESTRL re Drenaje.- Alcantarilla.- E. El60- 
4 su o do trica: Red Aérea, rio sí tiene; pos as Pavimento asfáltico. 

r escritura 5.- SUPERFICIE: Ár de terreno; 171.00 de construcción: 384.40 m2.- 
, pos el 2 de CARA! ICA DEL TERRENO: Es de forma dencia, en topografía plana, 

hs A medianero, ul ubicado en un sector netamente residencial en el ¡cual existo una 

o Sau mayor Pont ll Júded de de ull.- 2 CA : urbano Ep con el que cuenta la clud; Us 
Pd ÚCCIONES: ELEMENTO, a No. de 
piso, tres plantas: DE LA8 OO Hormigón armado; Columnas, hormigón armado; 
Deo, hormigón armado; paredes, bloques; Entre pisos, posa de hormigón 
armado; Cublerta eternit; Pisos, baldosas, H.S., primera plani segunda 

LOS ESTADOS planta; Cerámica; H.S., tercera plani puerta, madera; Eli sí; Pintura, 
, NCE MIL cauchos ; Tumbao, sí; ost. "Eécifica. empotrada; inst. Sanitarias: Empo' rada. 

pS QUI años de construcción Estado, reguler- .AVALDO: Depreciación (A 
. so SANS 503.80"65.87% = 331.85 503.90- 331.85 =$171 $ NOMINACIÓN: 

, sans solar 171.00 m2. V. Unitario 20.00 V. TOTAL $ 3,420.00. Área constryuc- 
pla fabricación, ción LEÍ 0 me. V. Unitarlo 171.95 $66,114.78.- TOTAL DEL AVALUO: 
jercialización de $ 69,534.7 
: SON, SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS IREINTA Y CUATRO 78/100 
a DE LOS ESTADOS UNIDOS 
istración estará Se aceptarán posturas que cubran por lo menos las dos terceras partes del 
les el Gerente precio del avalúo. Por tratarse de primer señalamiento, el 

! ende aso gado en dinero en efectivo o en cheque cert! ala 
1 len 

, que nica So al público peral los fines de la Ley. 
: o 27 de emo y 

! Ab. Carmen Cedeño de Muñoz 
! Secretaria 12-111-98 
! Juzgado 29 de lo Civil de 

I 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DEN' MINA CIÓN: DELA COMPAÑÍA 
'ARTNERS S.A., POR LA DE DSV-GL ECUADOR Y REFORMA DEL CARGOP, 

ESTATUTO 

1.- 'EDENTES.- La a 'ARTNERS constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del ón cl Yaque el 10 de abril 
ES 996, aprobada A Hesolución Noe 96-21- 1-000' el 3 de oa, 

ayaquit, 091 el 

.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambia de 
denominación social de la compañía ¿A por la DSV-GL 

y reforma ptorgada el 1 de diciembre a de 201d ante el 
Notario Thoécimo Octavo del cantón uayaquil, ha sido E ida por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. DId-G-11 

1148 de 7 ENE. 2011. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgambnto de la escritura pública antes 
mencionada la señora Fanny Elena Mancilla (quez, en su calidad de Gerente 
ai de óstado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de 

ju: . 

CAMBIO 'DE ; DENOMINACIÓN REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PuBtICAC La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC-AJ-DJC-A-1 41 0000148 7 . 2011, aprobó el cambio de denominación 
social de la compañia CARGOPARHTNERS S.A. por la de DSV-GL- SA y 
la reforma del estatuto, toy ordenó la publicación de del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días utivos, para el la oposición de terceros señalada 
en el Art, E dol la Ley de de Compas y hogiamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripci 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el camblo de 
denominación social de A compañía CARGOPARTNI S.A. por la de 

-1L-ECUADOR S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su inscripción, puedan pracontar su petición anto uno de los Jueces de lo Civil del 
domitllio principal de la compata dentro de los ds das contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, an el particular en 
conocimiento de la Superiniendenc de Cobpañes. El 2) Juez y/o accionante que 

reciba la a oposición | notificará a esta Superinteni dencia de de Compañías, , dentro del 

cda sobro alas Eolo de exis ser notificada en la forma 
antes indicada se procederá a la Inscción 1 Sn der escritura Pública de la 
Indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del esto se reflere a lo o siguiente: 
CULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DO! 

sociedad se denomina DSV-GL-ECUADOR SA y rie su IO pe en la 
ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provinciar del Guayas, pudiendo establecer 
sucul o agencias en otros lugares del país o del ranita, Su nacionalidad es 
ecuatoriana”. 

Guayaquil 7 ENE. 2011 

INTENDENCIA DE SÓMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL, (E)       

  

ELO TADA 
y” y y 

5 Juan ¿8u6 Quinto Tr 

| Civil de ¡Guayaquil


